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Resumen 

En el continente americano, Estados Unidos se ha mantenido por décadas como el 

destino principal de emigrantes, no sólo de los países de habla hispana, sino también 

de países del otro lado del continente como Filipinas. Sin embargo, desde hace casi 

una década el flujo migratorio que se dirige hacia Estados Unidos ha venido 

disminuyendo, aunque debemos recordar que el fenómeno es cíclico. En este vaivén 

de los flujos, México se ha convertido, además, de expulsor, en país de tránsito y 

destino de miles de migrantes, principalmente centroamericanos, que en busca de 

mejores condiciones de vida para ellos o sus familias se internan a nuestro país, ya sea 

para llegar hasta nuestra frontera norte y cruzar al país vecino, o simplemente para 

radicarse en México. A la par de la diversificación de los flujos migratorios también 

han proliferado amenazas para la integridad del migrante como son la trata y tráfico de 

personas, robo, extorsión, secuestro, entre otras, que hacen más difícil el camino de 

este grupo. El objetivo central del trabajo es el análisis de la migración de tránsito por 

México hacia Estados Unidos y las acciones implementadas por el gobierno mexicano 

como respuesta a un fenómeno creciente y diversificado. 

 

 

El mundo globalizado que se concebía dirigido por las libres fuerzas del mercado, donde el 

libre tránsito de las mercancías es clave, encontró su contradicción en el tránsito de las 

personas que, respondiendo a las mismas fuerzas del mercado, encuentra frenos y candados a 

su libre tránsito. Entre los muchos ejemplos de ello, se encuentran las leyes que regulan la 

entrada y salida de extranjeros en los países, los requisitos para entrar de forma documentada 

o indocumentada a un territorio que no es el de origen o residencia habitual, las innumerables 

muestras de xenofobia, entre otros. 

En el continente americano, Estados Unidos se han mantenido por décadas como el destino 

principal de emigrantes, no sólo de los países de habla hispana, sino también de países del 

otro lado del continente como Filipinas. Sin embargo, desde hace casi una década el flujo 

migratorio que se dirige hacia Estados Unidos ha venido disminuyendo, aunque debemos 

recordar que el fenómeno es cíclico y que en cualquier momento puede incrementarse 

nuevamente. En este vaivén de los flujos, México se ha ido convirtiendo, además, expulsor en 

país de tránsito y destino de miles de migrantes, principalmente centroamericanos, que en 

busca de mejores condiciones de vida para ellos o sus familias se internan a nuestro país, ya 

sea para llegar hasta nuestra frontera norte y cruzar al país vecino, o simplemente para 

radicarse en México. 

                                                             
1 Trabajo presentado en el IV Congreso de la Asociación Latinoamericana de Población, realizado en La 

Habana, Cuba, del 16 al 19 de noviembre de 2010. 
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Sin embargo, a la par de la diversificación de los flujos migratorios también han proliferado 

una serie de amenazas para la integridad del migrante como son la trata y tráfico de personas, 

robo, extorsión, secuestro, entre otras, que hacen más difícil el camino de este grupo 

sumergido en una situación de vulnerabilidad cada vez mayor.  

En este sentido, el objetivo central de este trabajo es el análisis de la migración de tránsito por 

México hacia Estados Unidos y las acciones implementadas por el gobierno mexicano como 

respuesta a un fenómeno creciente y diversificado. 

Los objetivos específicos de trabajo son tres: 1.1 presentar el panorama general de los flujos 

que utilizan el territorio mexicano para llegar a estados Unidos; 1.2 identificar las zonas de 

mayor riesgo para los migrantes en la frontera sur de México; 1.3 identificar los programas y 

cambios legislativos surgidos en los últimos años en México para combatir el abuso de los 

migrantes no documentados de tránsito y; 1.4 identificar, a la luz de los de las 

transformaciones del flujo migratorio y las acciones tomadas por el gobierno mexicano, los 

espacios aún sin cubrir y que deben ser tema de la agenda política de los próximos años en 

materia migratoria. 

Para lograr el objetivo planteado, se hará uso de información administrativa del Instituto 

Nacional de Migración, para identificar las rutas de acceso de la migración no documentada a 

territorio mexicano, así como de la estructura de estos flujos migratorios, con todas las 

limitaciones que los registros administrativos implican.  Por otro lado, se realizará una 

revisión análisis de los diversos programas y cambios legislativos en materia migratoria que 

han contribuido a la protección de la migración de tránsito por México, como respuesta a los 

cambios en la conformación de los flujos migratorios que buscan llegar a Estados Unidos y 

los riesgos a que éstos se encuentran expuestos.  

Los resultados esperados por este trabajo es un diagnóstico de las transformaciones de la 

migración de tránsito por México y los avances logrados en materia de cooperación regional 

para la protección de los flujos migratorios, así como de las acciones que aún hacen falta para 

atender la migración de tránsito y contribuir en el combate a la trata y tráfico de personas. 

El documento se estructura en tres secciones, la primera aborda el panorama general de la 

evolución de los flujos migratorios, rutas de tránsito, nacionalidades de los migrantes de 

mayor presencia en los flujos, estructuras por sexo y potenciales destinos en Estados Unidos. 

En una segunda sección, se presenta un diagnóstico de los retos físicos y sociales a los que se 

enfrenta el migrante que busca llegar a Estados Unidos. Finalmente, se presenta una análisis 

de las acciones realizadas por el gobierno mexicano para contribuir en el combate del tráfico 

de personas, la atención de la migración de transito no documentada, especialmente de los 

grupos vulnerables (niños y mujeres), así como de los esfuerzos para documentar a 

trabajadores fronterizos y disminuir la violación de sus derechos humanos y evitar que sean 

víctimas de trata laboral. 

Después de la década de los ochenta, en la que México se convirtió en destino de miles de 

refugiados guatemaltecos que escapaban de la violencia política en su país de origen y de los 

conflictos que invadieron Centroamérica, nuestro país se convirtió en territorio de tránsito, no 

sólo de guatemaltecos, sino también de hondureños, salvadoreños, nicaragüenses y otros 

migrantes provenientes de diversos países, incluso de otros continentes, que en busca de 

mejores condiciones de vida buscaban llegar a Estados Unidos.  
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Derivado de su ubicación geográfica y de una frontera sur porosa, México es el paso obligado 

de los flujos centroamericanos que buscan el sueño americano. A lo largo de los 1,149 km de 

frontera mexicana que se comparte con los países de Guatemala y Belice, la franja fronteriza 

que colinda con los estados de Chiapas y Tabasco en México es la parte de mayor dinamismo 

tanto de cruces locales como de transmigrantes no documentados. Aunque existe una parte del 

territorio que es intransitable por la espesa selva que lo cubre, los migrantes cruzan la frontera 

por los cientos de kilómetros sin vigilancia por parte de la autoridad migratoria.   

La década de los noventa fue testigo del inició de un fenómeno que hoy en día es prioridad en 

la política migratoria de nuestro país. El tránsito de migrantes no documentados a través del 

territorio mexicano se ha convertido en una constante expuesta no sólo a los riesgos naturales 

propios del territorio que atraviesa, sino también a abusos por parte de autoridades mexicanas 

y de grupos de delincuentes que se dedican al abuso de los migrantes. Además de los peligros 

físicos a los que se enfrentan, están al igual que los mexicanos sujetos a los vaivenes de la 

economía estadounidense, el cierre de fronteras y las políticas de control migratorio al interior 

de Estados Unidos. 

El flujo de la migración de tránsito, sigue los patrones tradicionales de la migración 

económica, es decir, predominantemente masculino en edades jóvenes, sin omitir la presencia 

de mujeres y niños. Los migrantes en tránsito hacia Estados Unidos provienen principalmente 

de Guatemala, Honduras y El Salvador, aunque recientemente, se ha incrementado la 

presencia de migrantes procedentes del continente africano y asiático (véase gráfica 1). 

 

Gráfica 1 Centroamericanos en tránsito por México 
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Fuente: Estimaciones realizadas a partir de la serie de extranjeros devueltos por el INM 2001-2009, Centro de Estudios Migratorios. 

 

Entre los resultados encontrados del flujo de transmigrantes centroamericanos es que entre el 

grupo de mujeres las menores que tienen menos de 18 años son ligeramente mayor que en el 

caso de los hombres en el mismo rango de edad (11.6 % y 10.9 %, respectivamente). Así 

mismo, según datos del INM en 2008 y de migración Guatemala, el porcentaje de mujeres 

guatealtecas es mayor en los flujos que son devueltos por México que las devueltas por 

Estados Unidos (17.1 % y 11.0 % respectivamente).  
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Dentro de las nuevas particularidades de los flujos migratorios se encuentra la cada vez mayor 

presencia de niños, niñas y adolecentes que a muy temprana edad inician el viaje fuera de su 

país de origen, ya sea en compañía de algún familiar o solos. Dicha particularidad, se ha 

convertido en una de las preocupaciones que ocupa la atención tanto de la sociedad civil como 

de las diversas dependencias gubernamentales, puesto que constituye uno de los grupos con 

mayor riesgo de caer en manos de la delincuencia organizada. 

Si bien los inmigrantes centroamericanos en el vecino país del norte son uno de los grupos de 

menor peso porcentual, no debe hacerse caso omiso de su crecimiento, principalmente porque 

es un grupo que utiliza nuestro país como puerta de entrada a ese país. Aunque su crecimiento 

ha sido gradual, según lo muestran datos de la American Community Survey (ACS), presenta 

un comportamiento similar al de los mexicanos en Estados Unidos, cuyo volumen de 

residentes en este país se ha incrementado marginalmente entre 2002 y 2007, periodo en el 

cual el mayor crecimiento se alcanzó entre 2003-2004 y 2004-2005 en alrededor de 200 mil 

inmigrantes. 

La baja del flujo migratorio es una tendencia que se extiende también para los emigrantes 

centroamericanos que utilizan nuestro país como territorio de tránsito hacia Estados Unidos, 

así lo muestran datos del Instituto Nacional de Migración (INM), de la U. S. Border Patrol. 

Southwest Sector, en los cuales se observan variaciones cíclicas a lo largo de los ocho años 

para los cuales se tiene información (2000-2007). En el periodo que va de 2000 a 2002, se 

observa un descenso en total de eventos, cuya tendencia obedece principalmente al número de 

retenciones realizadas por el INM y en menor medida por las retenciones de la Border Patrol, 

lo anterior mantiene coherencia con la disminución gradual del volumen de centroamericanos 

que logran llegar a Estados Unidos (véase grafica 1). 

Gráfica 1. Estimado de la migración indocumentada que ingresa por la frontera sur de México 

para llegar a Estados Unidos 
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Fuente: Centro de Estudios Migratorios, INM, con base en los registros estadísticos del INM, información del U.S. Department of Homeland 

Security: Statistical Yearbook of the Immigration and Naturalization Service y U.S. Border Patrol.  
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En el siguiente periodo 2003-2005 se observa un repunte el flujo de centroamericanos cuyo 

punto máximo de encuentra en el último año, lo podría explicarse por la relativa apertura de la 

frontera sur de México después del paso del huracán Stan que en medio del la destrucción de 

vías de comunicación y la devastación de las regiones económicas en la región sur-sureste de 

México y la crítica situación en la que se encontraron los países centroamericanos, se presentó 

la oportunidad de ingresar al país por rutas que no eran las acostumbradas y ofrecían una 

mayor ventaja relativa de llegar a Estados Unidos. Ante el incremento del flujo migratorio, 

también las retenciones se incrementan y al mismo tiempo los que logran pasar con éxito 

ambas fronteras también son más. 

Para el último periodo de observación 2006-2007, nuevamente se inicia un periodo de 

descenso del flujo. A diferencia del inicio de la década, en este nuevo ciclo las medidas de 

seguridad del gobierno estadounidense se encuentran en una etapa de de fortalecimiento del 

cierre de sus fronteras, así como en una política de expulsión de los ya establecidos en años 

anteriores a través de redadas. Los números muestran un descenso más que evidente, de casi 

el 50% entre 2005 y 2007, el ritmo del descenso es homogéneo tanto en el total como para las 

retenciones de las autoridades mexicanas y estadounidenses. 

Aún cuando los flujos migratorios presentan disminución en cuanto a su volumen, los riesgos 

a que se enfrentan los migrantes en tránsito han ido en aumento, desde los peligros de perder 

la vida o quedar mutilado al caer del tren en que se viaja, hasta sufrir de robos, extorsiones y 

más recientemente de secuestros. La proliferación de bandas organizadas dedicadas a la 

extorsión y tráfico de migrantes es una realidad que la comunidad internacional busca que los 

países adecuen sus respectivas legislaciones para así combatir el crimen organizado que 

amenaza la integridad de los migrantes no documentados.  

En este sentido, México en los últimos años se ha dado a la tarea de modificar y actualizar su 

marco normativo, tal es el caso de la ñLey para prevenir y sancionar la trata de personasò en 

2007 y su respectivo reglamento en 2009. Un aspecto importante a destacar es la 

despenalización de la migración no documentada. 

La intensa vida fronteriza en los estados del sur de México ha puesto en marcha una serie de 

acciones del gobierno mexicano a través del Instituto Nacional de Migración como parte de la 

política migratoria que buscan mejorar y proteger los derechos de los migrantes, entre las 

principales acciones se encuentran: 

1. La firma del ñMemorándum de entendimiento entre los gobiernos de los Estados 

Unidos Mexicanos, de la República de El Salvador, de la República de Guatemala, de 

la República de Honduras y de la República de Nicaragua, para la repatriación digna, 

ordenada, §gil y segura de nacionales centroamericanos migrantes v²a terrestreò, 

suscrito el 5 de mayo de 2006 y su anexo del 26 de abril de 2007. 

2. Documentación de los flujos migratorios: 

1. En la frontera sur se expide la Forma Migratoria para trabajador Fronterizo 

(MFTF), que contribuye a evitar que los migrantes sean abusados 

laboralmente, al ser reconocida su condición laboral en México. La FMTF se 

expide únicamente para los guatemaltecos que habitan en los departamentos 

fronterizos de su país, así como para cualquier beliceños que desee tramitar 

dicho documento 
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2. Para favorecer el tránsito documentado de tanto de guatemaltecos como de 

beliceños, se expide la Forma Migratoria de Visitante Local (FMVL) que 

permite el libre tránsito en los municipios mexicanos que se encuentran dentro 

de una franja de 100 km. a partir de la línea fronteriza. 

3. Se encuentra en marcha el Programa de Regularización Migratoria (iniciado en 

noviembre de 2008), que promueve la regularización de los extranjeros que se 

encuentran de manera irregular en territorio nacional con anterioridad al 1 de 

enero de 2007 y manifiesten su interés de residir en el México. 

4. Derivado del incremento de menores en los flujos migratorios, se creó la figura 

de los Oficiales de Protección a la infancia (OPI) en marzo de 2008 por 

iniciativa de la Comisionada del INM, Cecilia Romero. El OPI acompañan al 

menor en su trayecto y verifica que se entregue a las autoridades o 

dependencias encargadas del bienestar de los niños en los países receptores.  

5. En el ámbito internacional, México, a través del INM, propuso ante la 

Conferencia Regional sobre Migraciones (CRM)ñLineamientos Regionales 

para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes no Acompañados 

en casos de Repatriaci·nò. 

6. Parte importante de la atención y protección de los menores es que se evita la 

repatriación inmediata hasta verificar que existen condiciones que no pongan 

en riesgo su seguridad por persecución, violencia o maltrato, con la 

autorización del Consulado.  

7. En las estaciones migratorias se han acondicionado espacios para menores 

acompañados e incluso no acompañados. Se ha dado especial énfasis en la 

unión familiar, es decir, en la medida de lo posible se trata de mantener a los 

menores con sus madres. 

8. Se han Instalado módulos específicos para la atención de niños en estaciones 

migratorias en los estados de Veracruz, Chiapas, Oaxaca y Tabasco, en 

coordinación con el DIF nacional. 

9. En el ámbito estatal, se destaca la construcción de albergues para la atención 

de menores no acompañados, sobretodo en Chiapas  (construidos por el 

gobierno del estado) 

Estas son sólo algunas de las acciones del gobierno mexicano para combatir el tráfico de 

migrantes, el abuso de sus derechos laborales y humanos, así como promover la estancia legal 

de aquellos migrantes que desean establecer un vínculo temporal o permanente con México. 

Aún cuando se han generado acciones importantes tendientes a proteger a los flujos de 

migrantes que transitan por nuestro territorio, no han sido suficientes para evitar que los 

migrantes sean abusados, puesto que la delincuencia desborda fronteras que sin la 

cooperación entre los países implicados (origen y destino) las medidas tomadas pierden 

fuerza. 

La lenta efectividad de las medidas arriba mencionadas, están permeadas por la ola de nuevas 

medidas de control antiinmigrantes y la crisis económica que se vive en Estados Unidos y en 
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todos los países del continente, factores que sin duda han afectado las tendencias de los flujos 

migratorios tanto de los centroamericanos como de los flujos extraregionales que se dirigen a 

ese país en busca de mejores condiciones de vida. Con la mirada puesta en llegar a su destino 

final, los migrantes no documentados están dispuestos a enfrentar los riesgos e inconvenientes 

de su tránsito por los diversos países. 

En el mejor de los casos, el migrante hará uso de las redes familiares y sociales para llegar  

Estados Unidos, pero la gran mayoría, cae en las garras de los polleros que no ofrecen 

garantía alguna al migrante de llegar a su lugar de destino, y mucho menos de no ser víctima 

de extorsión o secuestro. Lamentablemente, la delincuencia organizada se desplaza en la 

misma dirección en que lo hace el flujo migratorio, dejando a su paso pequeñas células 

delictivas que si bien, ya no sangran al migrantes, generan un clima de inseguridad que va 

minando la condición de éstos, haciéndolos cada vez más vulnerables. 

Hasta aquí se ha tratado de ver y entender las políticas públicas que buscan la protección de 

los migrantes en tránsito por el territorio mexicano, sin embargo, existe la otra cara la de los 

migrantes que se convierten en parte de esa red de delincuencia, de la que o están exentos los 

niños y las mujeres, dos de los principales grupos vulnerables y en los que se ha centrado gran 

parte de las medidas de protección.  

Ante la complejidad del fenómeno, el incremento de la violencia y la delincuencia organizada, 

así como la sofisticación del modus operandi del crimen organizado que amenaza la 

integridad de los migrantes, es preciso que  en el marco de la cooperación internación, se 

generen no sólo mecanismo de protección de los migrantes, sino mecanismos de 

identificación y desarticulación de las células delictivas internacionales, que no sólo generan 

un clima de inseguridad para aquel que busca llegar a Estados unidos, sino para los habitantes 

de las comunidades y ciudades por las que cruza el migrante y que genera, en algunos casos 

que éste sea visto como un delincuente y un agente nocivo para el entorno. 

La reflexión final apunta a un México que en la búsqueda de promover flujos migratorios 

documentados y de avanzar en la protección de aquellos que optan por la alternativa de la no 

documentación, se encuentra aún en etapa de fortalecimiento y consolidación de un marco 

normativo nacional y local que responda a las diversas caras de la migración.   


